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Nuestra Visión: "Un Poder Legislativo fortalecido y
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Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representación
del pueblo para la consolidación del estado social de

derecho"
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Asunción , ú de agosto de 2OZ3

Señora Ministra:

Le remitimos la Declaración No 25, QUE INSTA AL MINISTERIO DE OBRAS
púallcls y coMUNrcAcroNEs, A suspENDER LA suBA DE LA TASA DE pEAJE EN EL
PUESTO DE SAN BERNARDINO, HASTA TENER CONCLUIDAS LAS OBRAS DEL
ENSANCHAMIENTO DE LA RUTA PYO2, EN SU TOTALIDAD, DEBIDAMENTE FISCALTZADA Y
APROBADA, dictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión extraordinaria del 14 de agosto de
2023.
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DECLARACIÓN NO 25..

QUE INSTA AL MINISTERIO DE OBRAS pÚeL¡cns Y coMUNIcAcIoNES, A
SUSPENDER LA SUBA DE LA TASA DE PEAJE EN EL PUESTO DE SAN
BERNARDINO, HASTA TENER CONCLUIDAS LAS OBRAS DEL
ENSANCHAMIENTO DE LA RUTA PYOa, EN SU TOTALIDAD, DEBIDAMENTE
FISCALIZADA Y APROBADA.

LA HONORABLE CÁNIINRI DE SENADORES DE LA I.¡RCIÓru PARAGUAYA

DECLARA:

Artículo 1.o lnstar al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, a suspender la suba de
la tasa de peaje en el puesto de San Bernardino, hasta tener concluidas las obras
del ensanchamiento de la ruta PY02, en su totalidad, debidamente fiscalizada y
aprobada.

Artículo 2.o Comunicar a quienes corresponda y cumplido archivar.

LA HONORABLE CÁDADA EN LA SALA DE SESIONES DE
SENADORES DE LA NACIÓN, A LOS
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.
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